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La presente Ley tiene por objeto 
desarrollar los principios rectores, 
derechos, garantías y deberes de la 
educación, la cual asume el Estado 
como función indeclinable y de máximo 
interés, de acuerdo a los principios 
constitucionales y orientada por valores 
éticos humanistas para la 
transformación social, así como las 
bases organizativas y de 
funcionamiento que conformen el 
Sistema Educativo de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

ÅPrimero, transferir al Gobierno Nacional, todo el
poder del Estado en materia educativa, como lo
iremosdemostrandoen estadiscusión;

ÅSegundo,librar al gobierno, de una vez, de las
materias y temas que se consideran como una
άƳƻƭŜǎǘƛŀέparaél;

ÅEn tercer lugar, diferir para leyes y momentos
posteriores,las materiasque el gobierno considera
de άƳŀȅƻǊcosto ǇƻƭƝǘƛŎƻέΣde manera de irlas
abordando al detal, una por una a lo largo del
tiempo, en otras palabras, irnos άƳŀǘŀƴŘƻέa
pellizcos,poquito a poco;

ÅEn cuarto lugar, para otorgarle al gobierno una
ά[ŜȅHabilitanteέ permanente en materia
educativa,a travésde la inmensacantidadde temas
sobre los cualesse delega al gobierno el aspecto
normativo.


